
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 1118-P/CND-IPD-91

'L¡rn«, 06 DICIElffi!^ ^ ^ 19^1

Vista la Solicitud fonnulada por Don José GARCIA VIIiLAÍuCA solicit^
Licencia por enfermedad;

ID-iLIAMDO I

, el recurrente pertenece al Rlgimen Laboral de la Ley HQ 8^39 y
ne el cargo de trabajador de servicios I de la Unidad de Manteni-
ntc de la Oficina de Infraestructura;

, mediante Resolución N2 359-P/CND-XI^-91 de fecha 08 de Julio de
1,991 1® concede Sesentidos (62) días de Licencia por enfermedad-
con goce de remuneraciones del I6 de Febrero al I8 de Abril de 1,991;

v^ue, Don José GARCIA VXLLALTA ha continuado delicado de salud según'
lo acredita con los Certificados de Incapacidad Temporal para el
trabajo expedidos por el Instituto Peruano de Seguridad Social;

De confonnidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N2 328, -
Decreto Ley Níl 22867, Decreto Ley NQ 22482, Ley N2 23861, Decreto Su
premo N2 029-84-PCM; y,

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el Visto Bue
no de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE :

úrtículo 10.- CCNCSDER, en vía de regularización a Don José 3ARCIA-
VILLALTA Trabajador de Servicios I de la Unidad de Man

enimiento de la Oficina de Infraestructura SETENTA Y NUEVE (79)días
de prorroga de Licencia por enfermedad con goce de remuneraciones -
del 19 de Abril al 06 de Julio de 1,991.

Artículo 22.- El Area de Bienestar Social de la, Uni^d de Personal -
queda encargada de efectuar los trámiies ante el Insti

tuto Peruano de Seguridad Social para ..e^--rSemb^l/o correspondiente.

íquese,
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